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ICOD DE LOS VINOS

ANUNCIO
5537	 235867

Mediante Acuerdo del Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Icod de los Vinos en fecha 25 de noviembre de 
2025 se aprueba inicialmente el Plan de movilidad urbana sostenible de Icod de los Vinos, cuyo tenor literal 
es el siguiente:

“PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Plan de movilidad urbana sostenible de Icod de los Vinos.

SEGUNDO.- Someter el Plan de movilidad urbana sostenible de Icod de los Vinos a información pública 
y audiencia de los interesados, mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, así como en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento [dirección https://sede.icoddelosvinos.es/sta/CarpetaPublic/doEventAPP_
CODE=STA&PAGE_CODE=PTS2_TABLON], por un plazo de treinta días, durante dicho período quedará 
el expediente, a disposición de cualquier persona al objeto de que se puedan formular las sugerencias, 
observaciones y alegaciones que se estimen pertinentes.”

Icod de los Vinos, a cinco de diciembre de dos mil veinticinco.

Mónica Hernández González, documento firmado electrónicamente.

El plazo de ingreso en período voluntario de las 
deudas correspondientes al padrón a que se refiriere 
el presente anuncio, comprenderá desde el día 08 de 
diciembre de 2025 al 09 de febrero de 2026.

El ingreso de las deudas podrá hacerse efectivo en 
la Oficina de Recaudación de este Ayuntamiento en 
horas de NUEVE de la mañana a DOS de la tarde. 
Se recuerda a los Sres. contribuyentes la ventaja 
de la domiciliación de pagos a través de entidades 
bancarias y cajas de ahorro.

Asimismo los ingresos podrán hacerse efectivos a 
través de la Sede Electrónica, mediante el sistema 
de pago telemático de tributos habilitado por este 
Ayuntamiento en la web www.elpaso.es.

Por otro lado, se advierte a los contribuyentes 
que transcurrido el plazo de ingreso de las deudas 
tributarias en período voluntario, sin haberlo 
efectuado, se iniciará el período ejecutivo de 
cobro de las mismas, devengándose los recargos 
propios de dicho período, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 28 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria.

Ciudad de El Paso, a cuatro de diciembre de dos 
mil veinticinco.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Eloy Martín 
Barreto, documento firmado electrónicamente.

EL PASO

ANUNCIO
5538	 237098

Por Decreto de la Alcaldía nº 3099/2025, se ha 
procedido a la aprobación del Padrón referido a la 
Tasa por el suministro de agua potable a domicilio 
correspondiente a los meses de septiembre-
octubre/2025.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 14.2 de la 
Ordenanza General de Gestión, Recaudación e 
Inspección de los Tributos Locales y Otros Ingresos 
de Derecho Público Locales, el Padrón quedará 
expuesto al público por un período de UN MES, en 
las Dependencias de este Ayuntamiento, contado 
a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

De conformidad con el artículo 14.2.c) del texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán 
interponer en el plazo de UN MES, contado a partir 
del día siguiente al de finalización del período de 
exposición el Recurso de Reposición a que se refiere 
el artículo 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, previo 
al Contencioso Administrativo, o cualquier otro que 
en mejor derecho proceda.


